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OPOSlCIONES y CONCURSOS

B. O. del E,-Núm. 211

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la. Dtrecct6n General de Justicia
por la que ae enuncia a coneurso de promOCi6n en
tre Secretartos de UI Admin'stracfón. de Justicta,
Bama de Tribunales, de' -la gegunda categoria, la
pla2a vacante de secretario de la Sala segunda del
Tribunal Supremo, declarada desierto. en eoncurso
de tras!a40.

Declarada desierta en concurso de· traslado y por Resolución
de esta lecha la Secretaria de la Bala segunda del Tribunal
Supremo, vacante por Jubilación de don Juan Molina Pérez, de
conformidad con lo que dispone el articulo 14. apartado b). p~
rrafo segundo, del Reglamento orgánleo del secretariado de la
Adminlstraetón de JuOtlcla, de 2 ae mayo de 1968. se anuncia
di~ plaza a concurse> de promOCión entre secretarlos de la
Admlnlstraetón de Justlcla, Rama de Tribunales. de la segunda
categoria; por el tumo tercero de los sefialad08 en el menciona
do precepto (antigüedad de servicios efeetlvo.s en la carrera).

Elconcurao se ajustará.8 las ·slgu1entes normas, según 10 es
tablecld<> en los art culos 19 al 21 dél citado Reglamento Orgá-nico:· -', ,

L' Lea solicitudes de los aspirantes se dirigirán a 1& Direc
ción General de J~~.....n.tadas dlrectam.ente en, el Re
gl$tro General del' O~ en la forma _ida
en él ártleulo lltI de 1& v!gOlÍte LeY' de~to A!lmIUll;
tratlvo, dentro dé! plato de cIIez <!las 11&turalea contados <leed.
el siguiente al de la publleaetón de este anuncio en él «Boletln
OfIcfi¡J del I!lstad<»; si venciere en <Iia IDhábU le entenderá p,o
rrogado el venclmlento al prtmero. MbIl siguiente. Los que rell!
dan fuera de la penlnsuJa podn\n formular su solicitUd per te
l'grafo, sln pet>Julclo .de ratificarla mediante la OPOrtuna In..
tancla.

2.' Las lnatancIas solicitando tomar parte en este concurso
no pcdrin _ retli1Idas ni q~ sin electo a petición d. loo
Interesados utlS'_ que. hayan_tenido entrada .oflclal con arre
glo a la >1gente legislación.

3.- LBs 1nstanc1as recibidas fuera del plazo que se seftala
no se tendrán en cuenta allnstruir el expediente para la reS().
lUcIón del concurso.

Lo digo a V. S. para su C911Oclmiento y efectos oonsíguieñtes.
Dios lIU8nIe a V. a mueboB ~.
Madrfd, 17 de _to de 1971.-1Q Director general, P. D .• el

Secretario general TéCnico, _colino Cabanas.

sr. Letrado. Jete dé! 8ervlclo del Personal de los CUerpos de
Función asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Consejo Superior de Inve.stiga
ciDne8 ctentíjfcas por la que se cqnvoca concurso-
l>D08lclón para cubrir p/aoas de CoIabora4ores Cte1J-
fl/fC08 de dicho organúmo. .

Vacante una plaza de ColaboradOr Científico en la plantilla
del Consejo Supenor de Investigaciones Científicas. Entidad
Autónoma Organismo Central, de acuerdo. con lo dispuesto en
el párrafo das, uno, del art!cuo tres del Decreto 1488/1970. de
21 de mayo, por el que 18 dtctan normas sobre el pensol!al· del
Consejo superior de Invest1llaoolonel; ClentlJlcas. y una vez curn
plldoo·los requlBltoe·qué determina el Decreto 145/1964. de 23 d.
enero, se resuelve cUbrirla de acuerdo- conIas siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

. Se conVOca -una plaza de ColabPrador Cientifico, en la espre-
malldad de Qulmlca Orgánlca, IIdscrlta al Instituto de Inv....

tigaciones Químicas, La Laguna-Tenerife (Centro Coordinado
del Consejo Superior de' InvestiRaciones Científicas).

El éandidato· que. Obtuviese la plaza ~ dediea:rá inicialmente
a tareas de IU\~tigaci6n sobre· productos naturales.

La plaza objeto de este· concur~po6iclón·está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a las
DOlmas aprobadas por el ConseJo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal y estará dotada con el sueldo y de
más emotumentos que figUran en el presupuesto de gastos del
Organismo. .

La selección de los aspirantes se refflizará mediante el sistema
de concurso-oposiciÓJ1, que constará de tres ejercicios, confonne
se detalla en la base 6~

2. Requisitos de las candidatos.

Para. ser admitidos a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requiSitos:

a) Ser espafiol.
b) Tener éwnpUdos veintidóS afios de edad.
c) Estar en posesión de título de Ensefianza Superior. t!ni

versitaria o Técnica y clU11plir aiguno de los dos reqUiSItos
siguientes:

1) Acreditar una dedicación mínima de das afios a tareas
de investigación cerno Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Ensefianza Superior, becario, doctorando o
situaciones similares. . .

2) Tener el· grado de Doctor.
d) No padecer enfertheda(t o defecto físico que impida el

desempefio de las correSpondientes. funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo de

Funcionarios de la. Administración Central, InstitUcional o 1.0
cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle. ¡ •

. f) No l¡aber sido se¡¡...ado. mediante expediente disclplma
rio del servicio del EBtRdoo de la Administia.c16n Institucional
o Loca.l, ni hallarse 1llhabilltado para el ejercicio de funciones
públicas.

g) En caso de aspirantesfemeninoo, haber cumplido o estar
exentas del ServIcio Social de la Mujer. que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presenta
dónde documentos.

3. Sollcltudes.

Los qUe deseen tomar parte en este concurSO;Oposición p~.e
sent8l!'án solicitud dirlPta al Presidente del Consejo Superior
de Invest1gaeiones·Clentiftcas, eh la que expresamente se mani
fieste 10 siguiente:

a) Reunir todq:; los requisitos exigidos por la convocatoria.
b) Comprometerse, -en caso de obtener plaza. a jurar acata

miento ~ los Princtpios Fundamentales del Movimiento Naclonal
y demás. Leves Fundamentales del Reino.

e) .. Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los ~~efici~
de la Ley de 17 dejul10 de 1947, por reunir los requlSltos eXI
gidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una. cerlüicación aca,.
démica personal con expresión detallada. de las calificac~ones

obtenidas y fecha en que fueron aprob.f\ias todas las. aB~gna
tUl"Q8 y de un· «curriculum vitae» ordenado 'conforme al SIgUiente
esquema: ..

1) Formación académica.
2) Actlvldades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabaj,os de investigacfón pUbpcado~ en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografIas, otras pu-
blicaciones). . . .

5) Participación en patentes y procedimIentos o en trabajOS
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6) Conoc!miento de idiomas, justificado documentalmente.
7) Partlcipac1{m en' congresOS cientiftcos, seminarios_o colo

quios. etc. (internacionales o nacionales>'
ID otros mérltos de carácter clentlfieo y técnico.
El p'lazo de presentación de las solicitudes será de treinta

días hábiles, contados a partir del· sjguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las sol1
cltudes se present&l"án en el Registro C'>eneral del Consejo Supe.
rior de Investigaciones Cient1ficas, Serrano, 117, Madrid, o en
los lugares que determina el artIculo 66 de la Ley de Procedi
miento Admlnlstratlw.


